
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente de la referencia, se tiene que a folio 186 del 

cuaderno único reposa el oficio No.2163 de fecha 29 de octubre de 2015 

a través del cual se ordenó el levantamiento de la medida decretada el 5 

de agosto de 2015, y que fuera retirado por la misma petente; en 

consecuencia entréguese una copia de la mencionada pieza procesal. 

CUMPLASE,  

PROCESO ORDINARIO DE UNION MARITAL DE 

HECHO 
 DEMANDANTE MAGDA LUCIA CARRASCAL LOPEZ 

 
DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA SONIA DURAN JULIAO 
RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2012– 000248– 

00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bae0987c6a85fb44b3f2c184f79b6fb074d4763925564f8ddaef655554d3fad

Documento generado en 10/08/2023 10:40:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la respuesta recibida por 

la O.R.I.P. Ocaña, la cual puede ser visualizada en el enlace RESPUESTA SNR 

2014-00014..pdf 

  

NOTIFÍQUESE,  
 

PROCESO SEPARACION DE BIENES 
 DEMANDANTE JUAN DE DIOS MADARIAGA QUINTERO 

 
DEMANDADO DEXY JASNEY ESTEBAN 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2014– 00014– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO.   SUCESION INTESTADA  

 

CAUSANTE  JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO  

 

INTERESADOS NELLY SANDOVAL – YANETH GUERRERO 

DURAN, DANIELA, JOSE Y CLAUDIA MILENA 

GUERRERO SANDOVAL. 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 10 – 001 – 2021 – 00156 – 00  

 
 
En escrito de fecha 13 de julio del año en curso, la apoderada 
judicial del señor JHON JAIRO ORTIZ solicita al Despacho hacer 

pronunciamiento respecto de la petición de fecha 01 de febrero del 
presente año, en la cual se pide la suspensión del presente proceso 
en razón a que se esta adelantando un proceso de Filiación 
Extramatrimonial (Rad. 2022-000243) por parte de JHON JAIRO 
ORTIZ y en contra de NELLY SANDOVAL, JOSE ANTONIO 
GUERRERO SANDOVAL, CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL, 
DANIELA GUERRERO SANDOVAL, YANETH GUERRERO DURAN y los 
herederos del causante JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO. 
 
Además ruega se aclare la decisión adoptada por el Juzgado en 
auto de fecha marzo 1 de 2023, mediante la cual el despacho 

informa que este proceso se dio por terminado a través de 
providencia del 2 de septiembre de 2022. 
 
Para resolver las solicitudes enunciadas, debe indicarse en primer 
lugar a la togada que dentro del presente proceso, el dia 29 de 
agosto de 2022, la abogada JAZMIN TATIANA GARCIA URIBE 
presenta escrito a través del cual recibe la sustitución del poder 
que hasta la fecha venia ejerciendo el abogado VICTOR MANUEL 
SANCHEZ LEON. 
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Posteriormente, el día 30 de agosto de 2022, la referida abogada 
solicita el archivo del proceso de sucesión y liquidación de la 
sociedad conyugal del causante JOSE ANTONIO GUERRERO 
PALACIO, allegando junto a ese escrito la copia de la Escritura 
Pública 1853 del 25 de agosto de 2022, a través de la cual se 
efectuó por vía notarial dicha liquidación. 

 
En escrito que antecede, el apoderado judicial de algunos de los 
interesados reconocidos en el presente proceso, sustituye el poder 
que le fuera conferido a la también abogada JAZMIN TATIANA 
GARCIA URIBE, quien se identifica con CC 1.091.672.947 y TP. 
309.708 del C. S. de la Judicatura. Como quiera que el escrito de 
sustitución reúne los requisitos legales se accederá a ella y en 
consecuencia se reconocerá personería jurídica a la abogada 
JAZMIN TATIANA GARCIA URIBE, quien se identifica con CC 
1.091.672.947 y TP. 309.708 del C. S. de la Judicatura para actuar 
en este proceso. 

 
De análoga manera, la citada abogada presenta escrito en el cual 
solicita se de por terminado el presente proceso de sucesión, en 
razón a que los interesados en la misma, procedieron a liquidar la 
sucesión del causante JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO por vía 
notarial. 
 
En atención a lo relatado, el Despacho mediante providencia del 2 
de septiembre de 2022 decidió: 
 
“… PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de Sucesión 

Intestada del causante JORGE ANTONIO GUERRERO PÁLACIO, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Disponer levantar las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ordenar cancelar los registros en los libros radicadores y 
archivar las presentes diligencias …” 

 
El día 6 de septiembre de 2022, la abogada JAZMIN TATIANA 
GARCIA URIBE solicita al despacho se corrija el numeral primero 
de la providencia fechada el 2 de septiembre de 2022, en razón a 
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que en el numeral primero de la parte resolutiva de dicha decisión 
se indicó de manera errónea como nombre del causante JORGE 
ANTONIO GUERRERO PALACIO, siendo que el verdadero nombre 
del causante era JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO. 
 
En atención a dicha solicitud, el Juzgado mediante providencia del 

22 de septiembre de 2022 accede a dicha solicitud y además como 
quiera que en la decisión del 2 de septiembre de 2022 omitió 
aceptar la sustitución del poder que fuera pedida, procedió a 
aceptar dicha sustitución y a reconocer a la abogada JAZMIN 
TATIANA GARCIA URIBE como apoderada en este proceso. 
 
De tal forma y como quiera que dichas decisiones no fueron 
recurridas cobraron ejecutoria. 
 
Finalmente debe indicarse que la apoderada judicial del señor 
JHON JAIRO ORTIZ, mediante escrito fechado el 1 de febrero de 

2023 solicita la suspensión del presente proceso por cuanto su 
poderdante esta adelantando proceso de Filiación 
Extramatrimonial (Rad. 2022-000243) en contra de NELLY 
SANDOVAL, JOSE ANTONIO GUERRERO SANDOVAL, CLAUDIA 
MILENA GUERRERO SANDOVAL, DANIELA GUERRERO SANDOVAL, 
YANETH GUERRERO DURAN y los herederos del causante JOSE 
ANTONIO GUERRERO PALACIO. 
 
En respuesta a dicha solicitud y atendiendo que mediante 
providencia del 2 de septiembre de 2022 se dio por terminado el 
proceso, el Despacho procedió a indicarle a la abogada de dicha 
situación. 

 
De acuerdo a lo reseñado, se hace necesario nuevamente indicarle 
a la apoderada de JHON JAIRO ORTIZ que no es procedente 
acceder a su solicitud de suspensión del proceso, puesto que es 
presente proceso de sucesión y liquidación de la sociedad conyugal 
del causante JOSE ANTONIO GUERRERO PALACIO se dio por 
terminado el día 2 de septiembre de 2022-. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
(Oralidad) de Ocaña (N. de Santander),  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: No acceder a la solicitud de suspensión del proceso de 
sucesión y liquidación de la sociedad conyugal del causante JOSE 

ANTONIO GUERRERO PALACIO elevada por la apoderada judicial 
del señor JHON JAIRO ORTIZ, por cuanto este proceso se dio por 
terminado el día 2 de septiembre de 2022-. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a un error involuntario, mediante auto del treinta (30) de junio de los corrientes se 

dispuso a fijar fecha de audiencia para las tres de la tarde (03:00 p. m.) del 14 de agosto de 2023, 

estando esta fecha y hora ocupadas. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE A FIJAR nueva fecha de audiencia para el miércoles once (11) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a. m.) para llevar a cabo 

audiencia de continuación del practica de pruebas. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE.  

 

Oportunamente se enviará a las partes el enlace correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO SUCESIÓN 

DEMANDANTE JORGE ELIECER CASTILLA GARCÍA Y OTROS 

APODERADO DE LA DTE Dra. CARMEN YALILE PERICO SAENZ 

DEMANDADO HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ Y OTROS 

RADICADO 54 498 31 84 001 2021 00218 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

 

Palacio de Justicia carrera 12 No. 12-43, Oficina 202, 

Teléfono 5610126 Fax 5610104 

e-mail: j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Córrase traslado del peritaje rendido por el auxiliar de justicia JUAN 
CARLOS SANJUAN LOPEZ a las partes por el término de tres (3) 

días de conformidad con lo establecido en el artículo 238 del C.G. 

del P. 
 

NOTIFIQUESE 

PROCESO SUCESION 

DEMANDANTE  JORGE ELIECER CASTILLA GARCIA y JOSE  
ALEXIS CASTILLA ESCOBAR 

APODERADO DE 

LA PARTE 
DEMANDANTE  

CARMEN YALILE PERICO SAENZ 

INTERESADOS HERNANDO CASTILLA VELASQUEZ, 
CAROLINA VELASQUEZ y DENCY 

ALEXANDEER CASTILLA BARBOSA 

RADICADO 54-498-31-84-001-2021-00218-00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria 
 
 
 
 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 
 

Secretaria 

 
 

ORLANDO NIÑO JAIME 
SECRETARIO AD-HOC 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 

 

La secretaria del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña (Norte de Santander), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

366 del C.G.P procede a practicar la liquidación de costas y agencias en 
derecho dentro del proceso referenciado, Liquidación de Costas y 

Agencias en derecho que la parte demandada debe pagar a favor de la 

parte demandante, conforme se ordenó en decisión proferida el 28 de 
junio de 2023, de la siguiente manera: 

 
Liquidación de costas ………………………………….$0 

Agencias en derecho …………………...$1.160.000 

TOTAL …………………………………………..$1.160.000 

Son: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: En el desarrollo a lo ordenado en el artículo 

110 del C.G.P., en armonía con el 446 ibidem, a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m) de hoy 10 de agosto de dos mil veintitrés, se fijó en lista por un 

día la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, para hacer 

constar que el día once (11) de agostos de dos mil veintitrés, queda en 

traslado por tres días a las partes. 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
 

PROCESO  DECLARACION DE LA EXISTENCIA DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE MARLEM VIVIANA PORTILLA YARURO 

APODERADO DEL DTE DR. HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO  JESUS CAICEDO CRUZ 

APODERADO DEL DDO DR. YAN CARLOS VEGA PEREZ 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001– 2022 - 00051 – 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con la solicitud de designación de curador ad-litem para 
la demandada dentro del proceso de la referencia, estese a lo resuelto por 

este juzgado en auto de fecha primero (1) de marzo de la presente 
anualidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

PROCESO IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
 DEMANDANTE ALVEIRO LEON PRADO 

 
APODERADO DE LA 
PARTE DEMANDANTE 

DR. ANDRES CAMILO LAINO CRUZ 

DEMANDADA MARIA FERNANDA PRADA NAVARRO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022– 00107– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada y estudiando la presente demanda, este Despacho 
encuentra que cumple los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G del 

P, por lo tanto, se admitirá y se le dará el trámite del proceso liquidatorio, 
según lo previsto en el artículo 523 del C.G del P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Oralidad de Ocaña, Norte de Santander; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL a través de apoderado judicial por LUIS ALBERTO 

MOYA RAMIREZ en contra de YURY KARINA CASADIEGOS ANGARITA. 

 

SEGUNDO: DARLE el trámite de la presente demanda de conformidad 

demanda de conformidad con el Libro Tercero Sección tercera, procesos 

liquidatorios, Titulo II artículo 523 del C.G del P. y ss del C.G del P y por 

lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada YURY 

KARINA CASADIEGOS ANGARITA, del contenido de este proveído con las 

formalidades previstas en el artículo 290 y 291 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Córrase traslado de la demanda y sus anexos, por el termino de diez (10) 

días hábiles, para que se contestación de la misma. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el 

documento que contenga la notificación, el correo electrónico de este 

Despacho cual es j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Deberá indicar en la comunicación que sea 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MOYA RAMIREZ 

APODERADO DE LA DTE DR. EDGAR ISAAC VELANDIA ROJAS 

DEMANDADA  YURY KARINA CASADIEGOS ANGARITA 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00178– 00  

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

enviada a la parte demandada, el contenido de lo que se pretenda 

notificar.  

 

QUINTO: Notificar este auto al representante del Ministerio Público de 

la ciudad para los fines pertinentes. 

 

SEXTO: RECONOZCASE Y TENGASE al DR. EDGAR ISAAC VELANDIA 

ROJAS como apoderado de la parte demandante, bajo las facultades que el 

poder le confiere. 

 

SEPTIMO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de 

este Despacho Judicial es el correo electrónico institucional 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario de atención al 

público son los días lunes a viernes de 08:00 am a 12:00m y de 02:00pm 

a 6:00pm. Lo que llegue después de las seis de la tarde (6:00pm) se 

entenderá presentado al día siguiente. 

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás 

partes del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado 

una dirección electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en 

el proceso, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 

del C.G.P. en concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º de la ley 

2213 de 2022.  El no cumplimiento de este deber dará lugar a las 

sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la Dra.  LUCIA VICTORIA AREVALO TOSCANO 

apoderada de la parte demandada, mediante la cual solicita el aplazamiento de la 

audiencia programada para las nueve y treinta de la mañana (09:30 a. m.) del día 22 de 

agosto de los corrientes, se informa que este Despacho accede a la solicitud.  

 

Por lo anterior, SE DISPONE A FIJAR nueva fecha de audiencia para las nueve de la mañana 

(09:00 a. m.) del jueves doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De igual manera, el Despacho solicitará a la oficina de apoyo judicial la asignación de sala 

de audiencia para realizar la práctica de los interrogatorios de manera presencial. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE.  

 

Oportunamente se enviará a las partes el enlace correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE DUBER NEY GOMEZ JACOME 

APODERADO  Dr. HUMBERTO HERRERA SANTOS 

DEMANDADO CRUZ MARIA LOBO RANGEL 

APODERADO Dra.  LUCIA VICTORIA AREVALO TOSCANO 

RADICADO  54 498 31 84 001 2022 00180 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Estudiado el presente proceso, encuentra que uno de los demandados el 

señor JESUS CESAR DURAN QUINTERO contestó la demanda y propuesto 

excepciones de mérito, motivo por el cual se tendrá por notificado y 

procede este Despacho a correrle traslado de las excepciones de mérito 

a la contraparte dentro del proceso de referencia, por el término de cinco 

(05) días según lo estipula el artículo 370 del C.G del P., el cual puede 

ser visualizado por medio de la plataforma de OneDrive con el siguiente 

link  019. CONTESTACION .pdf. 

 

NOTIFÍQUESE, 

PROCESO  ACCION DE PETICION DE HERENCIA CON  

ACCION REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE  RAMON DAVID ROPERO PEREZ 

APODERADO DEL DTE DRA. EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

DEMANDADOS BLANCA NELLY PEREZ DE ROPERO, CARMEN  

OLIVA PEREZ en representación de MARYI  

SAIDEE ROPERO ACOSTA y JULIO CESAR  

DURAN QUINTERO 

RADICADO  54-498-31-84-001-2022-00190-00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

 

ORLANDO NIÑO JAIME 

SECRETARIO AD-HOC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE  YAZMIN LORENA PÉREZ SÁNCHEZ   

APODERADA  DRA. YINA ALEXANDRA LEÓN PÉREZ 

EJECUTADO CRISTIAN EDUARDO FAJARDO VANEGAS 

APODERADA DRA. DANIELA MARTHA FAJARDO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00252 – 00 

 

De la anterior liquidación del crédito practicada por la Secretaría del Juzgado, se dispone 

correr traslado común a las partes, por el término legal de tres (3) días de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1 del artículo 446 del C.G. del P., para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Debido a problemas de conexión a internet no fue posible realizar la audiencia 

programada para el martes treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las tres y 

treinta de la tarde (03:30 p. m.). 

 

Por lo anterior, SE DISPONE A FIJAR nueva fecha de audiencia para las nueve de la mañana 

(09:00 a. m.) del jueves treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE.  

 

Oportunamente se enviará a las partes el enlace correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE CRISTIAN CAMILO GALLARDO JIMENES 

APODERADO  Dra. ANDREA EMILIANY QUINTERO PAREDES  

DEMANDADO ARLEY AREVALO LOPEZ y el menor A.F.A.C. representado por 

su madre YANETH CORREA ORTIZ 

RADICADO  54 498 31 84 001 2022 00349 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Revisado el expediente, y para continuar con el trámite procesal, dispone este 

Despacho a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo 

martes veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para realizar audiencia inicial según 

lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 
virtual por plataforma LIFESIZE.  

 
Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 
Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo 

electrónico para las notificaciones judiciales y comparecer a la 
audiencia a través de los medios tecnológicos, conforme en el artículo 

2° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE.  

PROCESO FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE  YESICA KARINA ORTIZ FLOREZ  

APODERADO DEL DTE   DR. LUIS FERNANDO MARIN HERRERA 

DEMANDADO - CARMEN ROSA CHINCHILLA RAMIREZ 

- HEREDEROS INDETERMINADOS  

CAUSANTE  ORLEY SANTIAGO CHINCHILLA  

CURADOR AD-LITEM ALBA CECILIA AFANADOR COTE 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00364– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a un error involuntario, mediante en audiencia del 11 de julio de los corrientes se 

dispuso a fijar fecha de audiencia para las tres de la tarde (03:00 p. m.) del 22 de agosto de 2023, 

estando esta fecha y hora ocupadas. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE A FIJAR nueva fecha de audiencia para el miércoles cuatro (04) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a. m.) darle continuidad a la 

audiencia del artículo 373 del CGP. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE.  

 

Oportunamente se enviará a las partes el enlace correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO DECLARACIÓN DE LA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO POR 

CAUSA DE MUERTE 

CAUSANTE MARCO ANTONIO GOMEZ BARRIOS 

DEMANDANTE LINA MARCELA NAVARRO RINCON 

APODERADO DE LA DTE DR. GABRIEL ANGEL BALLENA PATIÑO 

DEMANDADO MENORES L.V.G.N. y S.G.G.N. Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS 

RADICADO 54 498 31 84 001 2023 00017 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la Dra. CATALINA SARMIENTO TRIGOS apoderada 

de la parte demandante, mediante la cual solicita el aplazamiento de la audiencia 

programada para las tres de la tarde (03:00 p. m.) del 24 de agosto de los corrientes, se 

informa que este Despacho accede a la solicitud. 

 

Por lo anterior, SE DISPONE A FIJAR nueva fecha de audiencia para las tres de la tarde (03:00 

p. m.) del martes tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma LIFESIZE.  

 

Oportunamente se enviará a las partes el enlace correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico para las 

notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios tecnológicos, 

conforme en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO VERBAL SUMARIO - ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO 

DEMANDANTE CARINA SALAZAR BENITEZ 

APODERADO  Dra. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO ANGIE KARELLLY QUINTERO SALAZAR 

RADICADO  54 498 31 84 001 2023 00078 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes
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NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO.   DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE 

HECHO POR CAUSA DE MUERTE 

DEMANDANTE YADIRA RAFAELA BLANCO SANTIAGO 

APODERADO DE LA DTE DRA. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

DEMANDADOS NATALIA GOMEZ BLANCO y el menor F. A. 

G.B. y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL  

CAUSANTE 

CAUSANTE JAIME ANDRES GOMEZ ALVAREZ 

RADICADO    54 –498–31–84–001 –2023– 00106 – 00    

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a los herederos indeterminados 
del causante JAIME ANDRES GOMEZ ALVAREZ, realizado el veintiocho (28) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), dentro del proceso de DECLARACION 
DE LA UNION MARITAL DE HECHO y de conformidad a lo dispuesto en el 

inciso 7 del artículo 108 del Código General del Proceso, se dispone designar 

como Curador Ad-Litem de la parte demandada LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante JAIME ANDRES GOMEZ ALVAREZ y el 

menor F.A.G.B. al abogado JESUS ALEXY CAICEDO LANDAZABAL.  
 

Comuníquesele su nombramiento conforme lo establece el artículo 49 del 
C. G del P. Infórmesele que su cargo es de forzosa aceptación, con las 

salvedades dispuestas en el numeral 7 del artículo 48 C.G.P. Una vez 
posesionada concédase el término de veinte (20) días para que conteste la 

demanda.  
 
NOTIFIQUESE,  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 
 

 

 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Miguel Angel Mateus Fuentes
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Mediante memorial de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), YOVANA ANDREA IBAÑEZ CONTRERAS se hace parte del proceso 

en su condición de heredera del causante GEOVANY IBAÑEZ PEREZ, 
aceptando la herencia con beneficio de inventarios y otorgó poder al 

abogado EBERTO OÑATE PEREZ, por lo tanto, este Despacho procederá a 
reconocerlo como apoderado judicial de la demandada, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 
Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER Y TENER a la Señora YOVANA ANDREA IBAÑEZ 
CONTRERAS cómo heredera, en su condición de hija del causante GEOVANY 

IBAÑEZ PEREZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventarios. 
 

SEGUNDO: RECONOCER al abogado EBERTO OÑATE PEREZ como 
apoderado judicial de la Señora YOVANA ANDREA IBAÑEZ CONTRERAS en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

TERCERO: Poner en conocimiento de las partes, la respuesta dada por 
parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), que 
puede ser visualizada en el enlace 010. CONSTANCIA MEMORIAL.pdf. 
 

Notifíquese y cúmplase.  

PROCESO SUCESIÓN  
INTERESADOS  GEOVANY IBAÑEZ LOZANO, YOVANA ANDREA 

IBAÑEZ CONTRERAS 
APODERADO DR. EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ 

CAUSANTE   GEOVANY IBAÑEZ PEREZ 
RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023– 00145– 00 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisado el expediente, se observa que obra memorial de fecha 

veintinueve (29) de junio del presente año, mediante el cual se da 

cuenta del conocimiento de la referenciada demanda, se allana a la 

misma y constituye poder por parte del demandado LUIS EDUARDO 
ORTEGA REYES a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS. 

Por tal razón, este Despacho de acuerdo a lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 301, se dispondrá a tener notificado por 

conducta concluyente al demandado LUIS EDUARDO ORTEGA 
REYES. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le reconoce como apoderado 

judicial de LUIS EDUARDO ORTEGA REYES a la doctora CATALINA 
SARMIENTO TRIGOS, para los términos y efectos del poder 
conferido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Oralidad de Ocaña, Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: TENER por notificado por conducta concluyente al 

demandado, LUIS EDUARDO ORTEGA REYES, conforme al artículo 
301 del Código General del Proceso. 

 

PROCESO.   NULIDAD DE REGISTRO CIVIL 

DEMANDANTE.   ANDREA FERNANDA ARENAS ARENIZ en  
representación de su hija DANNA SOFIA  

ORTEGA ARENAS 

APODERADO DE LA DTE DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 
CARVAJALINO 

DEMANDADO LUIS EDUARDO ORTEGA REYES 

APODERADO DEL DDO DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2023– 00153– 00    



 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

SEGUNDO: RECONOCER como apoderada judicial de LUIS 

EDUARDO ORTEGA REYES a la doctora CATALINA SARMIENTO 
TRIGOS para los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE,  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda este Despacho encuentra que no 
es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes falencias: 
 

1. No existe concordancia entre el poder otorgado y la demanda presentada 
2. No anexa los registros civiles de nacimiento de los menores demandados. 

3. No informa los correos electrónicos de los declarantes, ni el objeto que tiene 
con cada uno de ellos.  

4. Omitió informar la dirección del correo electrónico de los demandados.  
5. No se allega el poder conferido mediante mensaje de datos por parte de la 

poderdante, tal como lo establece artículo 5, del decreto 806 del 2020.  

6. No indica qué clase de proceso va a adelantar. 
7. No indica el correo electrónico registrado en el SIRNA. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña, Norte de Santander; 

 
R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de VERBAL instaurada a través de 
apoderado judicial por EDNA ROCIO SUAREZ JAIMEN en contra de OSCAR ANDRES, 
YEISON CAMILO y LINA ZAHANA BARRANCO VILLAMIZAR representados por su 

señora madre DEISI MARITZA VILLAMIZAR ARENIZ. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que 
subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE.  

PROCESO VERBAL  

DEMANDANTE  EDNA ROCIO SUAREZ JAIME  

APODERADO DEL DTE   JULIO MARIO REY HERNANDEZ  

DEMANDADO OSCAR ANDRES, YEISON CAMILO y LINA ZAHANA 

BARRANCO VILLAMIZAR representados por su señora 
madre DEISI MARITZA VILLAMIZAR ARENIZ   

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00209– 00  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 057 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

Secretaria 
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